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RC.2537.2023

Socono, O3/1 1/2023 9:13 AM

Señor:
NESTOR VELAZCO ORTIZ
Pred¡o Nido de Alondras, Vereda Tamacara
Socorro- Santander

ASUNTO: NOTIFtCACtÓN POR AVTSO (Art¡cuto 69 det C.p.A.C.A.)

Cord¡al saludo,

La of¡cina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander
en aplicación al artículo 69 del Código de Proced¡m¡ento Adm¡nistrativo y de lo Contencioso
Administrativo procede a not¡ficar por Aviso el s¡guiente acto administrativo.

Resolución RCA No 1375.2022 de 06 de Octubre de 2022 del expediente No. 68755-00172-2012
exped¡do por la sede de apoyo Regional Comunera, 'Por el cual se Ordena el Archivo de un
Expediente y se Dictan Otras Disposiciones"

Lo anterior, como consecuenc¡a de la ¡mpos¡bilidad de efectuar la notif¡cación personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso Adm¡nistrativo
al señor NESTOR VELMCO ORTIZ, en considerac¡ón a que no se presentó a surtir dicha d¡ligencia
de notif¡cac¡ón personal.

El acto Adm¡nistrat¡vo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el día sigu¡ente hábil al RECIBO del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
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Jefe Sede Reg¡onal de Apoyo Comunera CAS
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CORPORACÉN AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER. CAS

SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA * SOCORRO

RESOLUCIÓN RCA NO.

"Por la cual se ordena el archivo de un expediente y se dictan otras Disposiciones"

El Jefe de la Sede Regronal de Apoyo Comunera de la Corporación AutÓnoma Regional
de Santander, en uso cle sus atribuciones legales otorgadas mediante ResoluciÓn DGL

No. 1103 de novienrlrre 25 de 2014. y

CON§IDERANDO

Que fa CAS - Regional Conrunera, mediante Resolución RCA No" 01152-2012 de fecha
24 de Septiembre de 2012, Otorgó Concesión de Aguas a nonrbre de la señora GLADYS
PRIETO RIVERA identificada con la cédula de ciudadania nirmero 24.226.093 expedida
en Aguazul para beneficio del predío rural Nido De Alondras ubicado en la Vereda
Tamacara, Municipio de Socorro, de la corriente hidrica innominada en un caudal de
0 024 L/seg que equrvalen al lB% del caudal base de reparto de la corriente hídrica
innominada qué es de 0.15 Liseg el recurso hídnco será utilizado para abrevadero de 1B
reses y labores de piscicultura de un lago de 35 m2 de espejo de agua.

Que el contenrdo de la Resolución RCA No. 01152-2012 de fecha 24 de §eptiembre de
2A12, fue notificada personalmente a la señora LIGIA VELASCO, el dia 23 de Noviembre
de 2013, en calidad de viviente del predio, donde manifestó que el nuevo propietario del
predio es el señor NESTOR VELASCO, quien estaba en el exterior.

Que se evidencia pago de publicación de la Resolr.rción RCA No. 01152-2012 de fecha 24
de Septiembre de 2012, par valor de CINCUENTA Y UN MIL NOVENTA PESOS
($51.090.oo)

Que mediante Resolución RCA No. 00333-18 de fecha 27 de Abril de 2018, la
Corporactón Autónoma Regional de Santander Sede de Apoyo Regional Comunera,
Resuelve.

'ART¡C|JLO PRTMERO: Reqtnrir a la ser)o¡a GI-ADyS PHETA RTVERA irtentificada
can códula de ciudadanía Na. 24.226.093 ex¡>ecliela ert AguazulCasanare para qué en
eltermino cle lreinta {30) dias hábiles confar/os a pañir de la ejecutoria de la presente
proviclencia solicitanto a /a C.A.S regional cle apoya cotnutrcra car¡cesión de agua de
la corriente innominacla tle la cualse beneflcra el predio cle * propierlad denominado
el ¡tido cle alonclras ubicacla e¡t la Vereda ta,nacara clel Municipio cle sacarro Sanfander
la cualse encuenlra rlentro rlel último año tle vigencia para la so/icil¿¡cl del trámite de
conceslón r/e aguas de ver a llegar los slEruienles docu¡nenta:

. Forn¡ttlario clo Concosión tlo Agrras clebirtantsttte <liligenciacto.

. Fotocopia cle la cédula rlal ¡>ro¡tiatario del predio
t Ce¡lificado de Libertad y tradición clel preclio con vigerrcia cle expedición no ¡nayor a

tres (3)r])eses. "

Que mediante Memorando RCA No. 179.2022, el Jefe de la C.A.S, Sede de Apoyo
Regional Comunera, ordenó visita de seguimiento al predio denonrinado Nido De
Alondras ubicado en la Vereda Tamacara, Municipio de Socorro, Santander, ernitiéndose
concepto técnico RCA No. 00713-22 de Julio 29 de 2A22, el cual se transcriben atgunos
punlos de interés:

f ,..1 Se realizó vtsita cle tnspección ocular a el prcdio rural denomi¡tado Nido de alondras
Ahora ¡tropiedacl cle/ seno¿ NESIOR VELAZCO ORT\Z, ictentificaclo con céclula de
ciucladar¡ía No. 19.134.117 expedicla en Bogofá D.C., cantanclo con la presencia de /as
per§ona mencionada en calirlad cle propietarío c/e /os predio, tlande se esfab/eció:
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Para accetler al predio rural deno¡ninado Nido da Alonrlras. ubicaclo en la Verecla
Tamacara, Mttnici¡sio r/e Socono. Salrfallr/er, se folna la via que del Socorro conecta co¡t
la Vereda Tantacara, siguienclo por la via en wt recorrido a¡troximacto cle un Ql)
kilametrc, se foma la via a ntano izquiercla y en wt recarido cle cincuenta (50) nrelros se
encuentra el sitio de mlerés.

Al llegar a el predio nida de alot:r//ras, ulsicado en la Vereda Tantacara, Municipio de
§ocorro, en canversacié¡t con e/ serior fVÉSfOe VELAZCO ORT\Z. irtentificarlo con
cédula de ciudada¡tia No. 19.134.117 expedida on Bogotá D.C., en calidad de Nuevo
yopietario del predio Nido de alondras. manifeslo que hace la clerívacion del recurso
hidrico de la fuente y que en el ntome¡úo no lta realizacla trátnite alguna ante ta
Carporaciott Autóttoma Regiotral de Santander.

Iniciando la visita se ¡srocedió a ins¡seccianar el ¡tredio rural de¡totninado Nido De
Alandras, ubicado en la Vereda Tamacara, Munici¡tia de Socoro. ¡tropiedad del señor
fVÉSfOn VELAZCO ORTIZ. iclentificadrs can cédula cJe ciurtaclanía No. 19.134.117
axpedida en Bogolá 0.C.. e/ cnal cuenta con una exte¡tsio¡t su¡terficial de Media (1/2)

hectárea, según lo ntanifestatla por el prapietatio, donde la vocaciótt cÍe/ sue/o se
encuenlra drspuesta a altivo de café. y actividad pissícala, ntejor ado cor? casa habitaciótt,
observatño que el predio cuenta can pava sá¡:tico. ¡tara el tratantiento de las aguas
c/olnésllcas residuaies prcvenietúes de la u¡tidatl sanitaria: calse resallar que esfe s¡sfema
se encuentt'a funciona¡tclo correctatnente, ya que l¡o se evidenciarcn ¡tresetrcia de fugas
nl reboses nralos olores o yeclores que ¡turliesen calrsar cc»ttaminación ambiental. El
predia cuenta con /os s§oienfes linderas.

. Norfe; Calinda cort ¡"rredios prapieclad de la finca la Virgirtia.

. Sur Colinda cortpredios delseñor ROQUE.

. Esfe; Calinda con el Balallón Galárr

. Oeste: Calinda con ¡sreclios c/e GIADYS GAMBAA.

En et predio denomi¡tado Nido De Alontlras, se reglslr<} la siguienÍe cocsrdenada, Medidas
con GPS Garmin.

Altura
1205

.."_ ytt:y

Conti¡tuando catt el reeorriclc¡ se ¡:rocec/ló a visitar la corrienle hitlrica dettomittada
lnnaminacla, la cual se origrna y/o nace er¡ e/ ¡lll.snro predia de la Vereela Tamacara,
Mtttticipio cle §ocoffu. slr.§ ag¿,as <;atÍtuyen Íributatúa tinalfilente al Rio {;uároz. por lo gue

se puede calalogar catno utla corriente cle ¿¡sc¡ Púltlic¡s y su atlntinistracian está a cargo
de la Autoridatl A¡nl¡ietúal cornpetente. e¡r esfe caso /a Corporaciórt AulÓnr;ma Regianal
ele SatúanderCAS^

Durante el recorrido ,)o se obseruarcrr rcs¡duos sriliclas a tlesperdiclos sobre la franja
farestal prctectora ¡i sal¡re el cauce en general que ¡xrcliese,? 6a¿/sar cotúanlhaciút a los
,ec¿rrsos naturales.

La franja forestal prctectora de la corriente hídrica i¡ttwninacla, ¡tresentó una cabe¡tura
vegetal conforntada por especr'es a¡l¡órcas fa/es col¡ro: lraca (Carludovica pahnata R. et.
P.), BOre {' ; rii.li.ií',i, i 'r .i:rii|Ii;, :; CttC{tara (MyrSine gUianeltSiSJ, Cord1nCill? {Piper
aduncttnt), Anaco (Eryllrina glauca). Manchatlor (Visntia baccifera): enhe olrcs especles
de poñe bajo pro¡tias de la zona.

En el ntonte¡fio de /a vrsda técnica se verificó gue se realiza el aprovochamiento de la
fuente hídrica lnno¡ninada, pot lo que se eyrdenclo una obra cle ca¡stación la cual está
cor¡sfruida en ladrillo y cementa co/r ¿,/?as r¡redldas de un (1) metro de largo por clos (2)
rnefros de Atrclrc y cero ocltenta (0.80) ntetros de ¡srcfuncliclad cle la cual se toma el
racursa y mediante una mansuera de ¡nerlia % ¡tulgada se canduce el liquiclo por wta
rlistancia rle 70 nlelros a el tanque de distt'i/,ución el eualllo§€e ata ca¡sacirlacl tle 500
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litros y elatalcuetila cor? rkyes lennfutales.

Finalizanclo la inspección octilar tn se eviclencio ryrcr¡)ás t/s{lados se benefic iaran cle la
fuente hidrica lnnominacla, en let r¡risnla obra cle ca¡ttación, o a una slistancra inferior cle
Cien (100) nrctras. (.,.)

CONSIDERACIONES

Que practicada la visrta de inspeccién ocular al predio denominado Nido De Alondras
ubicado en la Vereda Tanracara, fi/unicipio de §ocorro, §antander, en compañía delseñor
NESTOR VELAZCO ORTIZ, identificado con cédula de ciudadania No. 19.134.117
expedida en Bogotá D.C en calidad de nuevo propietario del predio en mención, se
considera lo srguiente:

Que el predio rural denominado Nido de Alondras, Ahora propiedad det señor NÉ§TOR
VELAZCO ORTIZ, identificado con cérlula de crudadanía No. 19.134.117 expedida en
Bogotá D.C., está haciendo uso del recurso hidrico proveniente de la fuente lnnominada,
para uso domástico y un pozo de pescado de 30 rn2 espejo de agua.

Que se evidenció que existen llaves termrnales y flotador dentro del tanque de
almacenamiento, lo cual evita el desperdicio del recurso hidrico. Además la franja cuenta
con un gran ren'lanente del componente forestal, no percibiendo que dentro de ella o de la
corriente, hubiera residuos los cuales pudreran llegar alterar su componente natural,
cumpliendo con lo estipuladcr

Que revisada la base de datos de La Corporación Autónonra Regio.nal de Santander,
CAS, no se encontró trámite de renovación, por parte del señor NE§TOR VELAZCO
ORTIZ, identificado con cédula de ciudadania No. 19"134.117 expedida en Bogotá D.C,
Nuevo propietario del predio Nido de Alondras, ubicado en la Vereda Tamacara Municipio
de Socorro, de la fuente hídrica innominada, que discurren por la Vereda Tamacara
Municipio de Socorro, Santander.

Que el señor NÉ§TOR VELAZCO ORTIZ, identificado con cédula de ciudadanía No.
19.134.117 expedida en Bogotá, propietario efel predio Nido de Alondras, ubicado en la
Vereda Tamacara Municipio de Socorro, está haciendo uso del recurso hidrico de manera
ilegal, ya que el otorganrrento de la concesión de aguas del predio en mención se
encuentra vencído, bajo Resolución RCA No. 0'1152-2A12 de fecha 24 de §eptiembre de
2012.

Que, de acuerdo a lo anteriormente relacionado, este Despacho considera necesario
acudir a la figura del Desistimiento Tácito, la cual es la consecuencia .iurídica que ha de i*c\o:
aplicarse si la parte que promovié un trámite administrativo no cumple en un determinado iii"'.i1:
lapso de tiempo con la carga procesal de la cual depende la continuación deltrámite. L*sÚ'*

Que el artículo 3 de la Ley 1437 de 20'11 señala: "Principios.Toclas las autoriclades
cteberán interpretar y apt¡car tas clrsposlciones que rogutan ,as actuac¡ones y ffi
procectimientos aclruilr's trativos a la luz c/e los principios consagrrados en la CortstituciÓt? q*#;k¿

Potitica, en la Pade Primera cle este CÓdigo y en las /eyes especla/es"

Que así mismo, el numeral 11 del citado a¡ticulo dispone. "Et't vitlttcl del principio de ;#
eficacia, las aL,lar¡(tades b¿rscard n que los proceclimr'enfos logren su finaliclad y, para el 4'{**{Á¡

efecto, removerán de oficio los obsfácr los puranwnle formales, evitarán declslones
inhibitarias, clilaciones o retanlos y sanearán, cle aarcrda con este CÓdiga las ,:.:*::,.
hregularidades ¡trocedintenlales qile se preserúen, en proctlra de la efectividacl del F":,$*
clerecho material ob¡eta cle ta actuación artmhtistrativa". "*";t-''

Que elArticulo 17 de la Ley 1755 de 2015 señala. "Peliciones incompletasy deslsfimiento ffi
tácito. En viñurl clet princi¡ti<> rle eficacia, cuanrlo la autorida¡J consfafe que una peticiÓrt ya EIiSHÍ
radicacla está incompleta o ctrue el ¡teticionario cieba realizar una gestiÓn de trántite a su \rE r'
cargo, necesara para aclo¡star una clecisión cle fotttlct, y que la actuaciótt pueda cantinuar
sr)r oponerse a la tey. requerirá at peticionario clentro c/e /os cliez (10) dias siguier¡tes a /a
fecha cle rarlicación para que la complete ett el término tnáxinta de un {1) mes.
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A partir del día sigurenfe etl qLte el interesada apoúe los clocgnentos o ín{annes
requerÍdos, se reactivará ellérrnino para resotver la peticiott.

Se enler¡derá que el peticiotwn'o ha c/esisf klo tle s¿l sr:/lcif¿rcl o de la actuacian cuanclo no
saflsfaga el requeritnietta. salvo gue anles rle vencer e! plazo concedicto soltcite prórroga
hasta por wr lérntino igual

Vencidas /os férm¡llos establecidos e/) esle añiuila, srn q{.re el pr:tictonario haya cumplido
el requerinrietilo, la autoridatl cleaelará e/ deslstir¡lento y el atcltivo rleÍ ex¡sediente,
mediante acto administrativo ntotivado, q(,e se trctiticará ¡tersrttalmenle. conlra el cuat
Únicarner¡le fsracede /ecurso cle reposición, sn perjuicict cte que la respecliva soliciturt
ptteda sor nuevamente ¡sresentada cor¡ ut ileno de los rcgursrlos /ega/es'l

Que el Articulo 317 del Código General Del Proceso en el Nu¡neral 2 señala.. "Cuanclo
un Proceso o actuacion de cualquier naturaleza, en cualc¡uiera de sus etapas,
permanszca inactiva er¡ /a Secretaria rtel Despacho. parqLte ,ro se soirc¡|a a realiza
ninguna actuaciÓtt duratúe el plazo de un (l) aña ett ¡srinera o única tnslancia, conlaclos
desde el dia siguiente a la úllima notificación o ttexJe la utlima ditigencia o actlación, a
peticiÓrt de pañe o cle aficia, se clecretat"a la temti¡tación por Deáistim¡ento Tácito sin
r¡ecesrdad de requerintienlo previo. En esfe eventr: no habrá condena en cosfa§ "o
¡>erjuicios" a ca¡go r/e las parles'l

Qr¡e en razón a lo expuesto en esta providencia, este Despaclro consiciera que no existe
fundamento de hecho, ni de derecho para continuar con elfrámite administrativo objeto de
e§tudio en esta providencia, por lo cual se considera pertinente proceder a ordánar el
archivo definitivo de todas las ditigencias administrativas obrantes en el Expediente No.
68755-00172-12 can fecha de apertura clel día 0§ de Marzo de 2012 cuyo asunto es
ConcesiÓn de Aguas Superficiales de las corrientes hídrica lnnon¡inacla la cual discurre
por la Vereda Tamacara del Municipio de Socorro, santander.

Que con base a lo dispuesto en el Decreto 1070 de 2015 y elArtículo 3 de la Ley 1437 de
2011, se debe rnterpretar y aplicar las disposiciones que regulan las actuáciones y
procedimientos adnrinistrativos a la luz de los principios consagiados en la Constitución
Política y las leyes especiales.

Que con fundamento en elArtícr-rlo 3l Numeral l2cle la Ley gg de 1gg3, copesponde a la
Corporación Autónoma Regional de §antander -C.A"S-. ejercer Las funciones de
evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del água. et suelo, el aire y losdemás Recursos Naturales Renovables, kr cual comprenderá el vertimiento, enrisión oincorporación de sustancias o residuos liquidos, s¿troos y g"""r"or. a las aguas encualquiera de sus formas, al aire, o a los sueios, así como loá vért¡m¡entos o emisiones quepuedan causar daño o poner en peligro el normal OesarroiÜ sásten¡ote de los RecursosNaturales Renovables o impedir u obslaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones f**:.rflcomprenden la expedición de las respectivas líeencias amu¡entales, permisos. concesiones , ti:.,:xautorizaciones y salvoconductos. rv'! ¡ I ¡rvvvr vvr rvu''v' 
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Que mediante Resolución DGL No 0000'1103 det 25 de novíembre de 2014, ArtÍcutoTercero, la Dirección General de la -c,A.s.-,.delegó a ros jefes de las sedes Regionalesde Apoyo, surtir las sigurentes funciones entre otras: Tramitar de oflcio o a petición departe y de conformidad con la ley 1333 ele 2009 o r, nor*a qiie tr: moclifique o sustituya,las investigaciones administrativas por violacrón a las nor*r* sobre aprovechamiento,protecciÓn, control, preservación, control, conservación y movilización de los RecursosNalurales Renovables y el Anrbiente.

En mérito de lo expuesto.
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ARTICULO PRIMERO. Por la -C.A.S - Secle Regional de Apoyo Comunera, Cancélese y
Archívese Expediente No. 68755-llü1?2-12 con feclra de apertura del día 0g de Marzo de
2012, de conformidad con las razones expuestts en la parte motiva de la presente
Providencia

ARTÍCULO §EGUNDO. Fjecutoriada la presente Proviclencia, clejar las respeclivas
constanc¡as, regístrese en los libros y Base de Datos de la -C.A.S.-.

ARTíCULO TERCERO. Por la Oficina de Atención al Usuario de ta -C.A,S.- Sede de
Apoyo Regional Comunera, y de conformidad con lo establecido en el Artículo 67 del
CÓdigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, notifíquese
personaltnente el contenido de la presente Providencia al señor NE§TOR VELAZCO
ORTIZ, quien se puede l¡bicar en el predio rural denonrinado Nido De Alondras ubicado en
la Vereda Tamacara, Municipio de Socorro, §antander, cel. 3223370327. Hágasele
entrega de una copia de la nrisma para su conocimiento y fines peftinentes.

De no ser posible la diligencia de notificación personal de la presenle Providencia,
realícese conforme al procedinriento establecido en los Artículos 68 y 69 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

ARTiCULO CUARTO. Contra lo dispuesto en la presente Providencia, procede en Sede
Administrativa, Recurso ele Reposrción el cual podrá interponerse ante El Jefe de Oficina
Sede de Apoyo Regional Comunera de la -C.A,S.-, el cual podrá interponerse dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de nolificación personal o al envio del
correspondrente avrso

Jefe Cas Sede Regional De Apoyo Comu¡nera
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